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Núm, 156.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Senores 
Suscriptores, y 10 para lucra, franco de 
porte.

La Redacción se halla eslahlecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTIÍW ©IFlKEIál >Í lállhBOUBs 

del Sábado 28 de diciembre de Mir.

APtTlCULO DE OFICIO,

IVww. 305,

Gobierno político de la Provincia ¿e Vallan 
dolíd. — El Excmo. Señor Capitan general de 
este Distrito, refiriéndose á una comunicación 
del de Caslilla la INueva, me ba becbo saber 
que en la causa seguida en aquella plaza contra 
el Coronel graduado Don Mauricio Renjito y 
consortes, por el delito de seducción á las tro
pas y conspiración contra el Gobierno de S. M., 
el Consejo de guerra celebrado el dia 5 del pre
sente mes ba pronunciado contra los paisanos 
Bon Alonso Bullon y Don Santiago Alonso 
Cordero, la pena de muerte, contra Don Euse
bio Asquerlno, cuatro años de destierro fuera 
de la Corte y Capitales de Provincia, y seis anos 
de presidio á Don Cipriano Mumné y Don An
tonio Seijas Prado; y hallándose los referi
dos sujetos prófugos de la Córte, encargo a los 
Alcaldes y Empleados de Protección y Seguri
dad pública de esta Provincia procedan, caso 
de ser habidos, á la captura de los mismos, dan
dome parte inmediatamente para los opor
tunos. Valladolid 24 de Diciembre de 1844--
Eaureano de Arrieta.

Núm. 306.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid. = El Juez de primera instancia de la 
Mota del Marqués, instruye causa criminal con
tra Joaquin Vinagre, vecino de Toro, por atri- 
buirsele el robo de seis reses vacunas de la per
tenencia de Alonso Poza, vecino de las Guillas, 
verificado el día 1.“ del actual, y no habiendo 
comparecido ante aquel Tribunal el citado Va- 
nagre, encargo á los Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practiquen las diligencias oportunas para 

conseguir su captura, pasándole, caso qüe esta 
tenga lugar, con la debida seguridad á disposi
ción del Juez indicado, á cuyo efecto se expre
san á continuación sus señas. Valladolid 25 de 
Diciembre de 1844.=Laureano de Arrieta.

Señas,

Estatura baja, sombrero ealañés con una 
Ura de pana , capa roja, pantalón con orillo á 
las costuras, y como de 40 á 50 años de edad.

Núm. 3^1,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia practicarán las diligencias oportuiias 
para conseguir la captura de los confinados fu
gados del Presidio Peninsular de esta Capital 
Antonio Pimentel, Roberto Guibert, Pedro Fer
nandez, Dámaso Ballinas y José María Velado, 
cuyas señas se expresan á continuación. Valla
dolid 25 de Diciembre de 1844.zz:Laureano de
Arrieta.

Señas de Ánionio Pimeníeí.

Edad 18 años, pelo y cejas castaño, ojos me
lados, nariz regular, barba naciente, color tri
gueño, cara redonda, estatura 5 pies.

Idem de Roberto Culberí,

Edad 25 años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
bueno, cara buena, estatura 5 pies y una pul
gada. Una cicatriz en el carrillo izquierdo.

Idem de Pedro Fernandez.

Edad 24 años, pelo y cejas castaño, ojos
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melados, nariz regular, barba idem , color mo
reno, cara redonda, estatura 5 pies una pul
gada.

Idem de Dámaso Dañinas.

Edad 25 años, pelo y cejas negro, ojos id., 
nariz regular, barba cerrada, color moreno, 
cara redonda, estatura 5 pies.

Idem de Jose' JUaria Prelado.

Edad 28 anos, pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, color trigue
ña, cara regular, estatura 4 pies 10 pulgadas.

Núm. 3QS.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
^?^*^;"Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Dependientes de Protección y 
Seguridad pública de la misma practicarán las 
diligencias oportunas para conseguir la captura 
del confinado fugado del Presidio del Canal de 
Castilla Juan Zarza Perez, cuyas señas se expre
san á continuación. Valladolid 27 de Diciembre 
de 1844. zz:Laureano de Arrieta.

Señas.

Estatura 5 pies 2 pulgadas , edad 32 años, 
pelo negro, ojos castaños, nariz larga, barba 
poblada, cara larga, color bueno.

Coníinúa el Prospecto de la Sociedad de 
fomento indusírial y mercanlil.

yírtículos adicionales.

Art. 39. Llegado el caso en que deba disolverse 
la sociedad de fomento, la junta directiva de gobiér- 
^®’ ^y® delegados en las provincias y las comisiones 
auxiliares provinciales continuarán con la completa 
administración del Banco basta que la junta general 
de accionistas, que se convocará al efecto, los reem
place, reelija o determine lo mas conveniente á su 
prosperidad.’

Art. 40. Disuelta que.sea la sociedad de fomento,, 
los fondos del Banco pasarán en depósito al de San 
Fernando hasta que deban ponerse á disposición de 
quien determine la junta general de accionistas.

Art. 4L La junta de gobierno convocará en caso 
de la disolución citada, la general de accionistas, la 
presidirá preventivamente, y deberán presentar un pro
yecto de las modificaciones 0 reformas que puedan 
convenir á esté reglamento para que así se facilite el 
acuerdo que deba recaer y la marcha sin interrup
ción del Banco de socorros.

Art. 42. Las atribuciones de la junta de gobierno, 
de las comi^phes provinciales, dejos delegados, la 
marcha administrativa del Banco, los deberes y pre
rogativas de cada accionista, y las aclaraciones“ nece
sarias para el fomento d-e esta institución, se marca

ran en un reglamento interior que el director gerente 
presentará á la aprobación de la dp gobierno confor
me á lo prevenido en el párrafo 5.« artículo 45 del 
reglamento general de la sociedad de fomento.

Disposiciones generales.

^^^’ Cuando algún accionista mudare de re
sidencia, de pueblo ó de provincia, lo pondrá en co
nocimiento de la comisión de aquella á que pertene
ciere, expresando el punto adonde vaya á residir.

Art. 44. La junta de gobierno de la sociedad de 
fomento pondrá en conocimiento del público, por me
dio de la prensa periódica, la época en que abrirá la 
inscripción de acciones para este banco.

Reglamento del colegio normal de educación 
mercantil.

La sociedad de fomento industrial y mercantil 
crea este colegio para que la juventud española que 
quiera dedicarse á una carrera, que tan vasto campo 
abre á la fortuna de los hombres, pueda adquirir 
todos los conocimientos de teórica y práctica que son 
indispensables en ella. Hasta ahora le ha sido necesa
rio para conseguirlo pasar al extrangero ó sujetarse 
por largos años al mostrador ó escritorio de un co
merciante, exponiéndose en el primer caso á sufrir 
en su moralidad y en el segundo á no desarrollar ní 
dar á conocer sus facultades intelectuales, de modo 
que el talento y probidad por sí solos fuesen el án
cora de su porvenir.

La sociedad cree poderle proporcionar esta edu
cación con entero complemento, porque á la teoría 
de las cátedras agregará la práctica en los escritorios 
y dependencias que abraza su institution, reserván
dose utilizar en ellos los conocimientos de la parte 
distinguida de esta juventud; dando asi premio á la 
aplicación y al mérito.

D e la enseñanza.

Art. 4.0 Se dividirá por años del modo siguiente:

PRIMERO.

Perfección en escritura, gramática general y or
tografía castellana.

Dibujo lineal.
Frances y primer año de matemáticas.

SEGUNDO.

Segundo año de matemáticas.
Geografía general y mercantil.
Inglés y numismática mercantil.

TERCERO.

Tercer año de matemáticas.
Elementos de Historia.
Principios generales de literatura.
Jurisprudencia mercantil y teneduría de libros.

CUARTO.

■ Repaso general de estás ciencias y conocimientos 
prácticos de ellas en las oficinas y dependencias de la 
sociedad desde el mecanismo del mostrador hasta las 
operaciones mas interesantes del escritorio. . .
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Nota. La práctica de los ejercicios, propios de la 
religion católica, apostólica, romana acompaña todo 
este sistema de educación desde el principio hasta 
el fin.

De los alumnos.

Art. 2.^^ Para ser alumno de este colegio es nece-! 
sario que sus padres ó tutores posean por minimum 
una acción de á 100 rs. al portador inscrita á su nom
bre en los registros de la sociedad de fomento indus-, 
trial y mercantil, con arreglo á lo prevenido en el 
.artículo 11 del reglamento general de la misma; ser 
mayor de 12 años, saber leer y escribir, y estar en 
buen estado de salud.

Art. 3.*^ Habrá tres clases de alumnos : internos, 
medio pupilos y externos.

yílumnos internos.

Art. 4«*’ Cada uno pagará anualmente según la 
clase á que pertenezca por sus estudios.

Materias del primer año 3,600 rs.
Idem. 2.° 3,800.
Idem. 3.” 4000.
Idem 4-‘’ 4,400.

Art. 5y Los gastos de pension y demás se paga
rán por trimestres adelantados.

Art. 6.° En esta pension se comprenden la en
señanza de las materias señaladas para cada año, 
ropa limpia, asistencia en las enfermedades ordina
rias que no pasen de ocho dias, papel, tinta y plu
mas necesarias para el uso de las cátedras.

No se comprenden en ella y se pagarán separada
mente los gastos siguientes:

Libros del texto para los estudios, enfermeda
des extraordinarias en que sea necesario junta de 
facultativos, aplicación de grandes remedios ú ope
raciones de un coste de importancia.

Arl. 7.0 La admisión del alumno se hará [)or pre
sentación acompañado de su padre ó apoderado que 
responda de los pagos y reposición de su equipo con 
oportunidad.

Al t. 8.0 Se anotará en la matrícula del colegio su 
nombre y apellido, pueblo de su naturaleza , el de su 
padre ó persona encargada , y señas de su habitación.

Art. 9.0 Presentará lista duplicada de los efectos 
y ropa que traiga y entregue, quedando un ejemplar 
depositado en el colegio, firmado por el interesado, 
y otro en su poder firmado por el director.

Art. 10. El equipage del alumno será:
Un tablado verde con cuatro tablas de las dimen

siones ordinarias; dos colchones, dos almohadas, cua
tro sábanas, cuatro fundas de almohadas, dos mantas, 
una colcha, tres toballas, tres servilletas con un aro, 
un cubierto de plata, un cuchillo de mango negro de 
punta roma, un vaso de plata, peines, tijeras en una 
cartera, cepillos de cabeza, ropa y dientes, una le- . 
vita de paño para la calle, una chaqueta de id. para 
casa , dos pantalones de id., dos chalecos de solapa, 
dos corbatines ó pañuelos negros<para el cuello, dos 
pares de zapatos abotinados, seis camisas, tres calzon
cillos, dos almillas de franela ó punto, seis pares de 
calcetas ó calcetines, seis pañuelos de bolsillo, un 
sombrero retlondo y uoa gorra.

A principios de verano presentará una levita ó ga
bán de merino negro, dos blusas ó chaquetas de lien
zo, un par de pantalones para casa y dos á su gusto 
para calle. .

El alumno, no estará obligiído á presentar á su 
entrada mas prendas que las propias de la estación.

Art. 11. El alimento de los alumnos será: choco
late, te ó café con leche para desayuno; á medio dia 
sopa, cocido, un buen principio y postres; para me
rienda fruta del tiempo ó seca, y para cena guisado 
o asado, ensalada y postres.

Art. 12. El colegio tendrá destinada una sala para 
visitas, las que solo podran recibir los alumnos de 
sus padres , apoderados 0 amigos á las horas única
mente designadas para recreo.

Art. 13. Los alumnos podrán salir del colegio á 
comer á casa de sus padres el domingo primero de 
cada mes, los dias de S. M., los de los suyos, los de 
sus padres, los primeros dias de Pascua, los tres dias 
de Carnaval, Año nuevo. Reyes, San Isidro y Cor
pus; ademas el director les concederá las salidas de 
honoi a que se hagan acreedores como premio de 
aplicación, aprovechamiento y buena conducta. ,

Art. 14. Los alumnos no podrán salir del colegio 
sin que se presenten sus padres, apoderados ó perso
nas de la confianza de estos que hayan dado á cono
ce! anteriormente al director, debiendo acompañarle 
á su regreso al colegio, que será antes de las nueve de 
la noche^en invierno y de las diez en verano.

^^*^?^^.‘ Cuando un alumno enfermare y el fa
cultative^ indicase que la indisposición es de gravedad, 
se pondrá este acontecimiento inmediatamente en co
nocimiento de sus interesados para que dispongan lo 
que consideren mas conveniente, en el concepto de 
que ,el colegio tendrá una enfermería donde se les 
cuidara con él mayor esmero.

Art. 16. El alumno que por enfermedad, ausencia 
o cualesquiera otra causa no haya de continuar en el 
colegio, recogerá sus enseres y equipaje, advirtiendo 
que ínterin no lo hiciere devengará por entero sus 
honorarios.

CSe continuará.J

Don Sebastian Martinez de Obregon, Juez de 
primera instancia de está pilla de Olmedo j su 
Dartido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
segundo edicto á Evaristo Sanz, natural de 

como 
Ala- 
sígue 

varios
quines, contra quien en este mi Juzgado se 
causa criminal por atribuirle la corta de 
quinzalés de los Pinares de Muago, pertenecientes 
á los Propios de esta villa, para que se presente en 
el término de nueve dias á responder á los cargos 
que contra el resultan en dicha causa, que si asi 
lo hiciere sedé oirá y hará justicia , bajo aperci
bimiento de que no preseniándose en dicho termi
no, se seguirá la causa en su rebeldía , y los autos 
y diligencias se notificarán en lo^ estrados, pa- 
ráudóle él mismo perjucio que si se' le hiciesen en 
su rebeldía. Dado en Olmedo á I4 de Diciembre 
de 1844'^^^ Sébaslin Máriinez de Obregon.= Por 
su mandado, Pedro Gutierrez^

d/isértese. == Arrieta,

Don Pedro Carlos Poisele, Juez de primera ms- 
tancia de esta yilla de Jalona la Dueña y su 
Partido.

Por el presente hago saber: Que hallándose va
cante la cuarta plaza de Procurador de este Juz-
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gado, se ba mandado por S. E la Junta guberna
tiva de la Audiencia territorial de Valladolid, se 
anuncie por segunda vez llamando opositores por 
término de quince dias contados desde este anun
cio. En su cónsecúencia , las personas que se crean 
adornadas de las cualidades que prescribe el pár
rafo segundo del artículo 61 del Reglamento de 
Juzgados, presentarán sus solicitudes .documenta
das ante el infrascrito Secretario dentro de di^o 
término, si las conviniese. Valoria la Buena y Di
ciembre 20 de 1844. = Pedro Carlos Loisele.==: 
Por su mandado, José Escudero, Secretario.

. / WWVWWft wi / WtZWtZVWt / Wt/Wl <U/t Wli 't^/l/WVWtW^íZ WJl / VU

ANUNCIOS.

Se baila vacante la Escuela de Ínsírúccion pri
maria de la villa de Villalbarba, partido de la 
Mota del Marqués y á media legua de dicha villa: 

su’dotacion consiste en 1,100 rs., los 500 rs. pagados 
por el Ayuntamiento en los dos primeros trimes
tres del año, y los 600 repartidos entre los alum
nos que asisten á la Escuela, de la edad que pre
viene el Reglamento, cobrados por el Maestro en 
el Agosto en trigo á precios corrientes, y ademas 
200 rs. de retribución que tambien paga el Ayun- 
tamiento 4 casa de valde y libre de toda contiibu— 
cion. Los aspirantes dirigirán su soliciiudues , fran
cas de porte , al Presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 24 de Enero próximo en cuyo dia se pro
veerá.

ÚóN Miguel Angel Bertrand , Italiano. Tiene 
el honor de anunciar al público que ha establecida 
una fábrica de Espejos en esta Ciudad , en la que 
se harán de todos tamaños y se repararán los que 
estén imperfectos por defectuosos que se hallen. 
Vive calle de la Obra número 12.

^dmif2Ís¿ración principal de Bienes Nacionales.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Administracíoñ general de Bienes nacionales del Remo en su 
Ardía ¿Tdel corriente, el Señor Intendente de esta Provincia, de acuerdo con estas oficinas, ha de
terminado que en el dia 5 de Enero próximo y hora de doce á una de su manana se subasten los granos 

de la^rocedencia de diferentes Bienes nacionales, existen en los almacenes de esta Administración 
Srin’cipal y sL^ ubahemas repedivas, La subasta será simultánea dicho dia y hora , una en los estra
dos de^ia Imeodencia del todo en general y otra en las Gasas Consistoriales de los partidos por lo q

”’Ías'p«”ona8 que V«en interesarse en su adquisición podrán enterarse del pliego de condiciones que 
estaró d^manifiel en esta Capital en la Escribanía de Don Genaro Herrero Blanco, y en 1<» P««d“ 
en las Administraciones subalternas. Del mismo modo podrán enterarse de la calidad de los gra 
acercándose á los almacenes de los puntos que se designan.

Granos que deben enagenarse y puntos donde se encuentran.

Procedentes def En la Panera de la Flecha.. . 
esla Administra-< En id. de Valoria...................  
cion principal. { En id. de esta Ciudad.............

Idem de la Subalterna de Medina del Campo. 
Id.de la de Olmedo................... .

Id. de la de Peñafiel................... 
Id. de la de Rioseco....................  
Id. de la de Tordesillas..............  
Id. de la de Villalón. ...... .

Total..........................

Trigo. MorcaJo. Centeno. Cebada.

231. 6. »
223. 9. 2
294. 6. 2j

354. 8. »
138. 9. 1

4. 8.3
121. 11. »
304. 9. i
264. 5.9

» » » 
» » »

19. 9. 1

n » »
5. » »

644.11. i
7. • 1. 2 
» » »
» » »

» » »
)) » » 
» »»

19. 2.»
24. L ”
3. 1.2
6. 8.2

31. 6. »
5. 7. 3

» » » 
70. 4. » 
50. 2. »

10. 5.1
67. 6.2

144. 2. 3
4. » » 

84. 4. 21
117. 10. 2

1939. 1. 3 676. 9. 31 90. 1.1 548. 11. 2í

Valladolid 20 de Diciembre de 1844. «= Domingo Gutiérrez Calderón,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.

MCD 2022-L5


